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Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que se detallan a 
continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde 

(3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-31-53-005-2023-00196-01 (Folio 031 - Tomo XII). Ingrid 
Soraya Mendoza Torres, en nombre propio y en favor de su hijo Jhoan 

Nicolás Mendoza Torres, en contra del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de esta ciudad y del señor Eduar Mauricio Romero García, a 
la cual fueron vinculados la Asociación Internacional de Ingenieros y 

Consultores y Productores Agropecuarios, el Conjunto Residencial La 
Mansión y el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta localidad. 

  
Rad. 47-001-22-13-000-2023-00403-00 (Folio 038 – Tomo XII). Leydis 

Esther Barros Melo, actuando en representación de su menor hija 
Victoria Barros Melo, en contra del Juzgado Tercero de Familia de Santa 
Marta, representado por la doctora Patricia Ayala Cueto, a la que fueron 

vinculados el señor Wilfredo Guapacha Bueno, la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares- CREMIL, así como el Pagador de ésta, el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y finalmente, la 
Defensoría y Procuradora de Familia. 

 
Rad. 47-555-31-89-001-2023-00166-02 (Folio 028 - Tomo XII). Julio 
Segundo Fonseca Barrios, en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC y la Alcaldía Municipal de Pedraza, a la que 
fueron vinculados el Consejo de Estado - Sección Segunda, el Magistrado 

Ponente Dr. Carmelo Pedromo Cueter, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, Sala Quinta de Decisión, Dres. Cristián Salomón 

Xiques Romero, Martha Isabel Mercado Rodríguez y Myriam Fernández De 
Castro Bolaño, el Juzgado Promiscuo de Familia de Plato, el señor Kevin 
Martínez, Concejal del Municipio de Pedraza, la Oficina de Recursos 

Humanos y el Concejo Municipal  de éste, los Juzgados Promiscuo 
Municipal de dicha localidad, el Sexto, Noveno y Décimo 

Administrativo de esa ciudad, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, así como todos los participantes de la Convocatoria 

1293 de 2019 Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena en la modalidad de 
Ascenso y Abierto para proveer los cargos vacantes, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y a quien o quienes ocupen en la actualidad el 



de Auxiliar de Servicios Generales, Código 470, Grado 1, identificado con 

el código OPEC No. 77460, al interior de la Alcaldía Municipal de Pedraza. 
 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Tribunal Superior de Santa Marta 

 
Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día 
de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-31-53-005-2023-00196-01 (Folio 031 - Tomo XII). Ingrid 
Soraya Mendoza Torres, en nombre propio y en favor de su hijo Jhoan 

Nicolás Mendoza Torres, en contra del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de esta ciudad y del señor Eduar Mauricio Romero García, a 

la cual fueron vinculados la Asociación Internacional de Ingenieros y 
Consultores y Productores Agropecuarios, el Conjunto Residencial La 
Mansión y el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta localidad. 

  
Rad. 47-001-22-13-000-2023-00403-00 (Folio 038 – Tomo XII). Leydis 

Esther Barros Melo, actuando en representación de su menor hija 
Victoria Barros Melo, en contra del Juzgado Tercero de Familia de Santa 

Marta, representado por la doctora Patricia Ayala Cueto, a la que fueron 
vinculados el señor Wilfredo Guapacha Bueno, la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares- CREMIL, así como el Pagador de ésta, el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y finalmente, la 
Defensoría y Procuradora de Familia. 

 
Rad. 47-555-31-89-001-2023-00166-02 (Folio 028 - Tomo XII). Julio 

Segundo Fonseca Barrios, en contra de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC y la Alcaldía Municipal de Pedraza, a la que 
fueron vinculados el Consejo de Estado - Sección Segunda, el Magistrado 

Ponente Dr. Carmelo Pedromo Cueter, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, Sala Quinta de Decisión, Dres. Cristián Salomón 

Xiques Romero, Martha Isabel Mercado Rodríguez y Myriam Fernández De 
Castro Bolaño, el Juzgado Promiscuo de Familia de Plato, el señor Kevin 

Martínez, Concejal del Municipio de Pedraza, la Oficina de Recursos 
Humanos y el Concejo Municipal  de éste, los Juzgados Promiscuo 
Municipal de dicha localidad, el Sexto, Noveno y Décimo 

Administrativo de esa ciudad, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, así como todos los participantes de la Convocatoria 

1293 de 2019 Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena en la modalidad de 



Ascenso y Abierto para proveer los cargos vacantes, de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y a quien o quienes ocupen en la actualidad el 
de Auxiliar de Servicios Generales, Código 470, Grado 1, identificado con 

el código OPEC No. 77460, al interior de la Alcaldía Municipal de Pedraza. 
 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


